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liquidación de la sociedad absorbida y la atribución
de su patrimonio íntegro, a título universal, a la
Sociedad absorbente. Se hace público el derecho
de los accionistas y acreedores de las Sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos y decisiones adoptadas, así como
los Balances de fusión. Se informa igualmente a
los acreedores de su derecho a oponerse a la fusión
en las condiciones, plazo y término previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 1 de octubre de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Dúo-Fast Distribu-
ción Centro, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal y de «Dúo—Fast Distribución Este, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal.—49.821.

1.a 10-10-2001

EDITORIAL TECNIBAN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria que se celebrará
en su domicilio social, Madrid, calle Cea Bermúdez,
número 53, 3.o derecha a las once horas del próxi-
mo 12 de noviembre de 2001, en primera con-
vocatoria y en el mismo lugar y a la misma hora
del 13 de noviembre, en segunda convocatoria con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado, correspondiente al ejer-
cicio social de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social de los Administradores, correspon-
diente al ejercicio social de 2000.

Los señores accionistas tienen derecho de obte-
ner de la sociedad de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, incluyendo el texto íntegro de
la modificación de Estatutos propuesta.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—49.837.

ELECTROMECÁNICA PROMOTOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y en los
Estatutos sociales, se convoca Junta general extraor-
dinaria de accionistas de esta sociedad, que habrá
que celebrarse en Barcelona, en el domicilio social
Roger de Lluria, número 22, principal, en primera
convocatoria el día 6 de noviembre de 2001, a las
diecisiete horas, o, de ser necesario, en segunda
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Segundo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a obtener a partir
de esta convocatoria, de forma inmediata y gratuita,
los informes que justifican la propuesta del orden
del día.

Los accionistas que no asistan a la Junta general
podrán hacerse representar en la misma, por medio
de otra persona, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos por los Estatutos sociales y por
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 25 de septiembre de 2001.—La Pre-
sidenta del Consejo de Administración, Aurora
Rubio Jáñez.—49.412.

ELSEVIER PRENSA, S. A.
(Sociedad cedente)

ELSEVIER INFORMACIÓN
PROFESIONAL, S. A.
(Sociedad cesionaria)

A los efectos previstos en el artículo 246 del
Reglamento del Registro Mercantil, se comunica
que la Junta general extraordinaria y universal de
la mercantil «Elsevier Prensa, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, acordó por unanimidad, en
reunión de 31 de diciembre de 1998, la disolución
sin liquidación de la sociedad, mediante la cesión
global del Activo y Pasivo de la misma a su único
accionista, «Elsevier Información Profesional, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, que aceptó
dicha cesión por acuerdo de su Consejo de Admi-
nistración adoptado el mismo día.

Los acreedores de la cedente y de la cesionaria
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como a oponerse a la misma en el
plazo de un mes.

Bilbao, 2 de octubre de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración.—49.475.

ESTUDIO DE INGENIERÍA
TELEMÁTICA CESAT, S. A.

Por el Administrador único de esta sociedad, de
conformidad con los preceptos legales y estatutarios,
se convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria, que se celebrará el día 2 de noviembre
de 2001, a las dieciséis horas, en primera convo-
catoria, en la calle Almirante Francisco More-
no, 5, bajo, Ciudad Universitaria, o, en el supuesto
de que no pudiera celebrarse por no cumplirse los
requisitos legales aplicables referentes al quórum de
asistencia, también queda convocada para el día
5 de noviembre, en segunda convocatoria, a igual
hora y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio de 2000, de «Estudio de Ingeniería Telemática
Cesat, Sociedad Anónima».

Segundo.—Renovación del cargo de Administra-
dor único a doña María del Carmen Patiño García.

Tercero.—Proponer la transformación de «Estu-
dio de Ingeniería Telemática Cesat, Sociedad Anó-
nima» en sociedad de responsabilidad limitada,
siguiendo los requisitos del artículo 103 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Venta de la participación de «Estudio
de Ingeniería Telemática Cesat, Sociedad Anónima»
en la empresa «Abrente Servicios Telemáticos,
Sociedad Limitada».

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Derecho de información: A partir de la presente
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general de «Estudio de Ingeniería
Telemática Cesat, Sociedad Anónima» correspon-
dientes al ejercicio económico de 2000. Asimismo,
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social los documentos requeridos por la Ley, las
propuestas de acuerdos y los preceptivos informes
emitidos por el Administrador, y pedir la entrega
o el envío gratuitos de todos los documentos.

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—49.429.

ETL JAKSTADT GUERRA
ABOGADOS, S. L.

Convocatoria de Junta general de socios, a cele-
brar en el domicilio social el día 15 de enero de
2002, a las dieciséis treinta horas.

Orden del día

Primero.—Informe sobre los asuntos sociales.
Segundo.—Aprobación de la gestión social, cuen-

tas sociales y resultados de los ejercicios 1999 y 2000.
Tercero.—Aprobación, Balance y gestión de enero

a septiembre de 2001.
Cuarto.—Disolución y liquidación de la sociedad.
Quinto.—Nombramiento de Liquidador.
Sexto.—Ejercicio de acción social de responsa-

bilidad frente al socio Jakstadt y Partner y apo-
derados.

Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de
la reunión.

Madrid, 4 de octubre de 2001.—El Administrador,
Cesáreo Guerra Galí.—49.600.

EURO SEATING INTERNATIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de
Administración de «Euro Seating International,
Sociedad Anónima», celebrado el 1 de octubre
de 2001, se convoca a los señores accionistas de
la sociedad a la Junta general ordinaria, a cele-
brar en Ezcaray (La Rioja), polígono «El Ram»,
nave 11, el día 29 de octubre de 2001, a las diez
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales e informe de gestión; propuesta
de aplicación de resultados, y censura de la gestión
del órgano de administración, todo ello de los ejer-
cicios cerrados el 31 de diciembre de 1999 y el 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Cualquier socio, de conformidad con el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrá
obtener todos los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta de forma inmediata
y gratuita.

Ezcaray (La Rioja), 1 de octubre de 2001.—El
Secretario, Juan Carlos Úbeda García.—49.417.

EURO-VIME, S. A.

La Junta general extraordinaria celebrada el día
1 de octubre de 2001, aprobó por unanimidad: redu-
cir el capital social en 7.500.000 pesetas, mediante
la condonación del desembolso del 75 por 100 del
valor nominal de todas sus acciones en 75.000 pese-
tas cada una, quedando el capital en 2.500.000 pese-
tas. Y modificar el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—El Administrador,
José M.a Barrera Berraquero.—49.839.

GESTRACAR, S. A.

Reducción de capital y transformación
a sociedad limitada

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 166
del mismo cuerpo legal, que la Junta general extraor-
dinaria de carácter universal de accionistas celebrada
el día 25 de junio de 2001 acordó por unanimidad:

Reducir el capital social en la cantidad
de 34.000.000 de pesetas, quedando fijado en
6.000.000 de pesetas. La finalidad de la reducción
es la compensación de pérdidas para restituir el
equilibrio patrimonial de la compañía, y se realiza
mediante la amortización de las acciones núme-
ros 1 al 11.900, 14.001 al 25.900, 28.001 al 33.100
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y 34.001 al 39.100, todos inclusive. Asimismo, toda
vez que tras la reducción acordada el capital social
ha quedado por debajo del mínimo legal, se acuerda
la transformación de la compañía en sociedad de
responsabilidad limitada, con la adaptación de los
Estatutos a la nueva forma social.

Reducir el capital social en la cantidad de
5.480.000 pesetas, quedando fijado en 520.000
pesetas. La finalidad de esta reducción es la creación
de reservas voluntarias y se realiza mediante la
amortización de las participaciones sociales núme-
ros 11.901 al 13.818, 25.901 al 27.818, 33.101
al 33.922, todos inclusive.

Bilbao, 25 de junio de 2001.—La Administración
social.—49.660.

GRUPO AUDIT,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Sociedad unipersonal

AUDIT MARKETING
Y CONSULTING,

SOCIEDAD ANÓNIMA,
Sociedad unipersonal
(Sociedades cedentes)

DELOITTE & TOUCHE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad cesionaria)

El accionista único de «Grupo Audit, Sociedad
Anónima» (sociedad unipersonal), y «Audit Mar-
keting y Consulting, Sociedad Anónima» (sociedad
unipersonal), con domicilio social ambas en Valen-
cia, avenida Cardenal Benlloch, 45, 5.o C, y con
código de identificación fiscal números A-46342127
y A-96136551, respectivamente, decidió, con fecha
1 de octubre de 2001, la disolución de las citadas
sociedades mediante la cesión global de sus activos
y pasivos a su accionista único, la sociedad «Deloitte
& Touche, Sociedad Anónima», domiciliada en
Madrid, plaza Pablo Ruiz Picasso, sin número, Torre
Picasso, planta 38, y con código de identificación
fiscal número A-78478492, lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 246
del Reglamento del Registro Mercantil. Se hace
constar expresamente el derecho que corresponde
a los acreedores de las sociedades cedentes y cesio-
naria a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión
y de oponerse a la misma, durante el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio de la cesión global, en los términos
establecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—Los Adminis-
tradores únicos de las sociedades cedentes y cesio-
naria, respectivamente, Jesús Gil Ferrer y Joaquín
Díez Martín.—50.228.

HASTINIK, S. A.
(Sociedad absorbente)

ACEROS HASTINOX, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas de las compañías «Has-
tinik, Sociedad Anónima» y «Aceros Hastinox,
Sociedad Anónima», celebradas ambas el 1 de sep-
tiembre de 2001, en los respectivos domicilios socia-
les, han aprobado por unanimidad la fusión de
dichas sociedades, mediante la absorción por «Has-
tinik, Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), de
«Aceros Hastinox, Sociedad Anónima», (sociedad
absorbida), que se disuelve sin liquidación, con

transmisión en bloque de todo su Activo y Pasivo
a la sociedad absorbente, que lo asume y adquiere
a título universal, quedando subrogada en todos los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de ambas sociedades para obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y
el Balance de fusión correspondiente, así como el
derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, que se encuentren
en el supuesto previsto en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, para oponerse a la
fusión, y que para ello disponen del plazo de un
mes, a contar desde la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barce lona y Álava , 28 de sept iembre
de 2001.—Carlos Girones Teixidor, Administrador
solidario de «Hastinik, Sociedad Anónima» y repre-
sentante de ésta última en su calidad de Adminis-
trador de «Aceros Hastinox, Sociedad Anóni-
ma».—49.702. 2.a 10-10-2001

HERMANOS CARMONA, S. A.
(Absorbente)

COMPAÑÍA MERCANTIL
DE TRANSPORTES DE VIAJEROS
LA NAVARRA ANDALUZA, S. L.

(Absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales extraordinarias y universales de
ambas sociedades, celebradas en los respectivos
domicilios sociales el 30 de junio de 2001, acor-
daron, por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción de «Compañía Mer-
cantil de Transportes de Viajeros la Navarra Anda-
luza, Sociedad Limitada», por «Hermanos Carmona,
Sociedad Anónima», en los siguientes términos:

Primero.—El acuerdo de fusión se ha adoptado
conforme al proyecto de fusión elaborado y suscrito
por los Administradores de ambas sociedades, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Jaén y sus corres-
pondientes Balances de fusión cerrados el 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Al ser la sociedad absorbente titular
del 100 por 100 de las participaciones en que está
dividido el capital de la sociedad absorbida, no pro-
cede tampoco la fijación de tipo de canje o com-
pensación en metálico, ni procede establecer pro-
cedimiento de canje, ni aumentar el capital de la
sociedad absorbente.

Tercero.—En la fusión no se otorgan derechos
especiales ni se atribuyen ventajas a los Admi-
nistradores.

Cuarto.—Se hace constar expresamente el dere-
cho de los socios y acreedores de ambas sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas,
podrán oponerse a dichos acuerdos durante el plazo
de un mes, a partir de la publicación del último
anuncio de fusión, en los términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en relación con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Quinto.—Asimismo, se hace público que, en la
misma Junta, se acordó el cambio de domicilio social
de la sociedad absorbente a Logroño, calle Poeta
Prudencio, número 26.

Jaén, 1 de octubre de 2001.—El Administrador
único.—49.177. y 3.a 10-10-2001

HIERROS FUERTEVENTURA, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada el día 31 de agosto de 2001, adoptó por
unanimidad, y con quórum suficiente, el acuerdo

de reducir el capital social y aumentarlo de forma
simultánea, y todo ello de acuerdo con las siguientes
condiciones concretas: 1) El capital se reduce en
9.858,04 euros, con la finalidad de proceder a la
devolución de aportaciones, mediante la amorti-
zación íntegra de 164 acciones, las números 202
al 265, ambos inclusive, y 701 al 800, también
ambos inclusive, y restitución a los titulares de las
mismas de su importe nominal, por valor unitario
de 60,11 euros, más la cantidad adicional, con cargo
a reservas de libre disposición, de 594,40684 euros
por acción, cifrándose, en consecuencia, la cantidad
total a desembolsar en la cantidad de 107.340,76
euros. La amortización total, y anulación de los
reseñados títulos representativos de las acciones
se efectuará mediante presentación de éstos en el
domicilio social por sus legítimos titulares, a los
que se entregará en el mismo momento un cheque
nominativo por el importe correspondiente, de
acuerdo con el número de sus títulos que sea amor-
tizado, y todo ello en el plazo máximo de un mes,
contado desde el transcurso de un mes que, a su
vez, se computará a partir de la publicación del
último anuncio a que se refiere el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas. Quedarán anu-
ladas las acciones cuyos títulos no sean presentados
en el plazo citado, procediéndose al depósito de
las cantidades que queden pendientes de ser satis-
fechas en la Caja General de Depósitos, prevenida
en el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas,
a disposición de los accionistas a quienes corres-
pondan. 2) Simultáneamente, el capital se aumen-
ta en 10.038,37 euros, mediante la emisión de 167
nuevas acciones ordinarias, de 60,11 euros de valor
nominal cada una de ellas, de la misma clase y
serie de las actualmente existentes, y numeradas
del 202 al 265, del 701 al 800 y del 1.001 al
1.003, todos inclusive. La emisión de las nuevas
acciones se hará a la par. El referido aumento de
capital tendrá como contrapartida aportaciones
dinerarias y deberá ser desembolsado en su tota-
lidad. Los actuales accionistas tendrán derecho de
suscripción preferente en esta ampliación de capi-
tal, pudiendo, como relación de cambio, suscribir
una acción nueva por cada cinco de las acciones
antiguas de las que sean titulares. El plazo para
el ejercicio del señalado derecho será de un mes
desde la fecha de publicación del anuncio del acuer-
do de ampliación en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil». Las acciones que no hayan sido sus-
critas podrán serlo por los restantes socios, y, a
tal fin, transcurrido el referido plazo para el ejer-
cicio del derecho de suscripción, el Consejo de
Administración, dentro de los siete días siguientes
a la finalización del mismo, comunicará a aquellos
socios que hayan ejercido en su totalidad sus res-
pectivos derechos de suscripción las acciones que
no hayan sido suscritas. De estar interesados, los
socios deberán comunicar a la sociedad, en el plazo
de siete días desde la finalización del anterior, su
deseo de suscribir las acciones sobrantes, indicando
el número de acciones que desean suscribir. Al
finalizar dicho plazo, el Consejo de Administración
asignará las acciones sobrantes de acuerdo con las
solicitudes recibidas. En caso de ser superior el
número de solicitudes al de las acciones sobrantes,
éstas se prorratearán entre los demandantes, aten-
diendo al número de acciones que posean, incluidas
las previamente suscritas en la ampliación. El Con-
sejo de Administración comunicará a cada socio
interesado, dentro de un nuevo plazo de siete días
desde la finalización del anterior, las acciones que
le han sido asignadas, debiendo éste desembolsar
su importe en el plazo de siete días desde la recep-
ción de la comunicación en la forma señalada a
efectos de desembolso. Las cantidades que deban
de desembolsarse como consecuencia de la amplia-
ción deberán hacerse efectivas en el domicilio
social, mediante cheque nominativo, expedido a
favor de la sociedad, o bien mediante el corres-
pondiente ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 0049-0584-50-2610059111 del Banco Santan-
der Central Hispano (BSCH), en el mismo momen-
to de la suscripción de las acciones. En el caso
de que no sea suscrita la totalidad de las nuevas


